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INFORME SECRETARIAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Señor Juez, me permito informarle que a la fecha el término de traslado de la 

contestación de la demanda presentada por la demandada se encuentra superado. 

Paso a despacho para proveer. 

 

 

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Interlocutorio  No. 512 

Proceso Verbal sumario – restitución de inmueble 

arrendado 

Demandante León Alberto Quirama Quirama 

Demandado María Del Pilar Riaza Castro 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00023 00 

Asunto  Fija fecha para audiencia consagrada en el 

artículo 392 del C. G. del P. 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la demanda a la demandada 

y habiéndose superado el término de traslado de la contestación presentada por la 

señora María Del Pilar Riaza Rico, se fijará fecha para la audiencia contemplada 

en el artículo 392 del C. G. del P. 
 

En ese orden de ideas y comoquiera que la norma en cita dispone que en una sola 

audiencia se agoten las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del 

estatuto procesal civil, se le pone de presente a las partes que en dicha audiencia 

se hará control de legalidad, se practicarán las respectivas pruebas, se escucharán 

los alegatos de conclusión y se dictará sentencia. 

 

Para efectos de realizar la audiencia convocada en el párrafo que antecede, se 

decretaran las pruebas solicitadas. 

    

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

RESUELVE 
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PRIMERO: Fijar como fecha para la realización de la audiencia de que trata el 

artículo 392 del C. G. del P., el día veintiocho (28) de junio de 2021 a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.), la cual se celebrará de manera presencial en 

la sala de audiencias del Juzgado. Se insta a las partes para que acojan las 

directrices dadas por el personal del Juzgado respecto de las medidas de 

bioseguridad, uso obligatorio de tapabocas.      

 

SEGUNDO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 392 del C. G. del 

P., se decretan las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE 

   

1. DOCUMENTAL: En su valor legal serán apreciados los documentos 

allegados por la parte demandante, esto es: 

 

- Copia del contrato de arrendamiento N° AC 716602 fechado el 05 de abril de 

2.016. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberán absolver el demandante y 

la demandada en la audiencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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